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8 C M A .B IO .

PO D E R  E JE C U TIV O .

FO M ENTO .— Acuerdo que reform a una resolución 
dictada por e l D irector General de Correos.— A - 
coerdo que otorga á. Don Jnlio Pizano una zona 
mineral en jurisdicción de Campamento, depar
tamento de Olancho.

Q U ERRA.— Acnexdo nombrando a l Capitán Don 
M iguel Castillo, pagador de la  columna del Ge
neral Don Jerónimo Zelaya.— Acuerdo confirien
do e l grado de Teniente a l Señor Don Jesús Za- 
gastom.— Acuerdo confiriendo e l grado de T e 
niente á Don Tomás Becerra B.

CO M U NICAC IO NES O F IC IA LE S .— Inform e del 
Administrador de Rentas del departamento de 
Tegucigalpa.

PO D ER  JU D IC IA L .

En el ju icio c iv il ventilado entre los Señores Don Jo 
sé Antonio y  Don Marcial V ijil, y  General Don 
Ricardo Archer, Don A pdoa io  López Zelaya y  
Don Jacobo P . Emboden, por la mina “ Monse- 
rra t”

RESUM EN de los paites de las Administraciones 
de Rentas y  Aduanas de la  República, en e l mes 
de Jnlio de 1890.

AVISO S O F IC IA LE S .

PODER EJECÜTIYO.

FOMENTO.
Acuerdo que reforma una resolución dictada por e l 

D irector General de Correos.

secestaría  o s  estado e n  e l  despacho  de
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 6 de 1890.
Vista la resolución emitida por el Director 

General de Correos, el 38 de Jnlio último, ha
ciendo responsab'es á  los carteros de la  A d -' 
annmtración departamental, por la soma de  
cincuenta y  cinco pesos, que contenía-ana car
ta procedente de la oficina de! Valle  de A n 
geles, la que. fné extraviada en la  de esta ca
pital.

Vistas las informaciones seguidas en el 
Juzgado de Paz del expresado pueblo, de las 
coales aparece ser cierta la  remisión de di
cha pieza; y

Considerando: que del oficio dirigido por 
el Administrador departamental de Correos 
al Director, consta qae la pieza relacionada 
llegó á  su oficina, y  que eo ella se extravió: 
que debido á la poca vigilancia ejercida so
bre loe empleados subalternos, no puede ave
riguarse con precisión y  exactitud quién sea 
la persona ó personas que la extrajeron; y

que, en consecuencia, deben ser responsables 
todos los empleados de dicha Administración; 
por tanto, el Presidente

ac u erd a :

1.*— Que el Administrador, ayudante, es
cribiente y  carteros de la  Administración de 
Correos de este departamento, satisfagan, 
por iguales partes, el valor que contenía la 
carta de que se ha hecho mención; y

3 .°— Que el Director General del Ramo tras
criba esta resolución al Jefe de la oficina que 
cabré los sueldos de dichos empleados, para 
que haga efectivo este pago, de los sueldos 
que hayan devengado en el mes anterior.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Ju lio  César Durán.

Acuerdo que Otorga i Don Jnlio Pizano una zona 
mineral en jurisdicción de Campamento, depar
tamento de Olancho.

SECRETARÍA d e  estado e n  e l  DESPACHO de 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 7 de Agosto de 1890.
Vista la anterior solicitud, lo informado 

acerca de ella por el Gobernador Político del 
departamento de Olancho y  el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:

1. °— Otorgar á Don Jnlio Pizano una zona 
mineral de o na legua cuadrada de terreno, eo 
jurisdicción de Campamento, la que se medi
ré £ sn costa, dentro de seis meses, contados 
desde hoy, limitándola así: ai Norte, el case
río de i l  Nance-, al Sur, la quebrada llama
da E l Desecho-, al Este, el punto de Sabana 
Redonda, partiendo del río de E l Salto, has
ta la  desembocadura de dicha quebrada; y  
al Oe6te, la  montaña California', y

2. °— Esta concesión no afectará los derechos 
adquiridos por otras personas, ni podrá traspa
sarse sin permiso previo del Gobierno; y  ca
ducará, si dentro del plazo fijado en el artí
culo precedente, no se practicare la meneara, 
ó si no se establecieren trabajos formales de 
explotación en la zona cedida, dentro de dos 
años, ó se abandonaren en cualquier tiempo. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficia] Mayor,
Ju lio  César Darán.

_________ GUERRA.__________
Acuerdo nombrando al Capitán Don M iguel Castillo, 

pagador de la  columna del General D on Jeróni
mo Zelaya.

secretaría  de  estado  e n  e l  despacho de
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  30 de 1890- 
E1 Presidente de la República 

ac u erd a :

Nom brar al Capitán Don Miguel Castillo, 
pagador de la  columna del General Don Je
rónimo Zelaya-— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo el grado de Teniente al Señor 
Don Jesús Zagastum.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUEEEA.

Tegucigalpa, 6 de Agosto de 1890.
E l Presidente

ac u e r d a :

Conferir á  Don Jesús Zagastum el grafio 
de Teniente del E jérdto  de la República.—  
En consecuencia, la Secretaría del Ram o res
pectiva le extenderá el correspondiente des
pacho.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo et grado de Teniente á Don T o 
más Becerra B.

secretaría  de estado  en  e l  despacho d e  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Agosto C de 1890.

E l Presidente
acuerda :

Conferir á  Don Tomás Becerra B ., el grado  
de Teniente del Ejército de la República; de
biendo la Secretaría del Ramo extenderle 8 »  
correspondiente despacho.— Comuniqúese J  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

COMUNICACIONES OFICIALES.

Inform e del Administrador de Rentas del Departa
mento de Tegnag&lpa-

Tegucigalpa, Ju lio  31 de 1890.
S e S o s :

E l resultado de las operadores pracdesdas
en esta Administración en el mes que hoy  
concluye, es el signiente:
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“>78 KEPÚUBCA DE HONDURAS.

Los ingresos dan la sama total de $ 25.380.- 
80 f; la Dirección General remitió para pago 
de sueldos 8 1 955.50, más $ 558.75 por sub
vención de Policía y  8 27 por dispensa oficial 
de papel sellado; por consiguiente, el verdade
ro producto es -de 8 22.829.55f-. Comparado 
este prodacto eon el del mes de Julio del año 
anterior que fué de 8 20.42S.55f, da ana dife
rencia en favor del de este año de 8 2.401.00f, 
sin los productos de Cedros, que como el mes 
pasado, también esta vez dejó de remitir el 
Jefe de Distrito sus cuentas.

Los depósitos y  puestos de venta, han per
manecido conrnletamente mrlidos con espe
cies de buena calidad.

Se ha declarado nacional el terreno llama
do “Corralítos,” en jurisdicción de Códros, y 
se ha ordenado ya la medida.

N o  teniendo por ahora más que informar 
a l Señor Ministro, tengo la honra de firmar
me por su atento Servidor,

A lfonso G allardo .
A ! Señor Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda.— Presente.

PODER JUDICIAL.
E n e l ju ic io  <ávñ ventilado entre los Señores Don Jo

sé Antonio y  Don Marcial V ijil y  General Don 
Ricardo Archer, Don Apolonio López Zelaya y  
Don Jacobo P . Imboden, por la  mina “ Monse
rrat. '

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Noviembre siete de mil ochocientos ochenta 
y  nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo in
terpuesto por el Bachiller Don Domingo Zam 
brano, y  poT el Abogado Don Pedro J. Basti
llo, el primero como procurador sustituto de 
los Señores Don José Antonio y Don Mar
cial V ijil, de este vecindario, y  el segundo co
mo representante de los Señores General Don  
Ricardo Archer, Don Apolonio López Zelaya 
y  Don Jacobo P . Imboden, vecinos de Vos
earán; contra la sentencia de dieciseis de M ar
zo del corriente año, en que la Corte de Ape
laciones de lo Civil, revocando el fallo dicta
do por el Joez de Letras de la  Sección judi
cial de Yuscarán, departamento de E l Paraí
so, en veintiocho de Abril del año próximo 
pasado, declara: primero, qne es nulo el des 
pueble decretado á  favor de López Zelaya, el 
seis de Enero de mil ochocientos ochenta y  
ocho, sobre la miDa de “ Monserrat.”  Segando: 
que son nulas las transacciones celebradas so
bre ella, entre los Señores López Zelaya, A r 
cher é Imboden. Tercero: qne el Sañor Ja  
cobo P . Imboden, no es poseedor de mala fe  
de la propiedad en referencia. Cuarto: que 
es inadmisible el denuncio posteriormente 
presentado por el procurador de los Señores 
V ijil. Y  quinto: qne deben los presentes au 
tos volver al Jutz sentenciador, para que de
crete en el denuncio presentado por el Gene
ral Archer y  sus compañeros la sentencia que 
sea de derecho.

Resalta: que el representante de los acto
res alega, entre otras infracciones, la de los 
artículos 145, 14$, 150 y  157, número 7.°, C ó 
digo de Procedimientos, en el concepto de 
que el fallo de la Corte sentenciadora es in

congruente por haberse extendido á un punto 
no sometido á juicio, cual es el de haber de
clarado que Imboden no es poseedor de mala 
fé, porque si se ha hablado de posesión en el 
curso del juicio, ha sido de un modo acciden
tal.

Resulta: que el Abogado de los Señores 
Archer, López Zelaya é Imboden, sustentan
do que la sentencia recurrida ha sido violato 
ría de los derechos de sus comitentes, alega 
como infringidos:

Primero.— E l artículo 73 reformado, Có 
digo de Minería, en combinación con el ar 
tícnlo 1654, inciso 1.*, Código Civil, y  con 
las sentencias jarfdicas consagradas como 
doctrina legal por nuestra jurisprudencia, 
que dice:— E l actor tiene el cargo de probar. 
— N o  probando el actor, el reo es absnelto 
aunque no baya rendido ninguna prueba; que 
también han sido violadas, en razón de haber
se tenido á los Señores V ijil, como legítimos 
contradictores, y  otorgádoles derecho, sin que 
hayan ostentado una acción eficiente ni satis
fecho las exigencias de las leyes y  sentencias 
jarfdicas referidas, las cuales eran de riguro
sa aplicación, ya que en concepto del artículo 
73 citado, sólo es legítimo contradictor, para 

; obtener la rescisión de la sentencia de despue
ble de una mina, el dueño anterior de ella, 
que no habiendo comparecido dentro del plazo 
fijado por el articulo 69, Minería, se presentase 
contradiciendo el denuncio en el término de 
noventa días, y  porque según el mismo artí
culo 73, el 1654, inciso l.°, Civil, y  las senten
cias precitadas, para que la  demanda prospere, 
el contradictor debe probar los hechos qne le 
dan origen, qne en el presente caso, es la ile
gitimidad del denuncio.

Segando.— E l artículo 150 reformado, Códi
go de Procedimientos, en virtud de lo  ser 
congruente la sentencia con la demanda, pues
to qne en ésta se pide formalmente la resti
tución de la  mina “Monserrat,”  y  en aqoella 
se hace caso omiso de esa cuestión capital.

Tercero.— Los artículos 67, 69, inciso l . °  re 
formado, y  71, Código de Minería, porinteli 
gencia y  aplicación errónea, y  del 67, Proce
dimientos, por falta de aplicación; toda vez 
que la  Corte sentenciadora afirma, que e l  
pedimento de López Zelaya, no tiene los ca
racteres de denuncio, y  prescinde de la no
ción que expresa el texto del artículo 67, en 
combinación con el 71 citado; negando así 
todo efecto jurídico á dicho denuncio, é in
terpretando mal los artículos 69 y  71 de que 
se ha hecho mérito, al establecer que no se 
necesitaba petición de parte para que el Juez 
á quo decretase el auto de despueble, en el 
denuncio presentado por Archer y  los V ijil; en 
el cual, según la misma Corte, no había dili
gencia retardada, y  concluyendo con decla
rar nulos el decreto de despueble á favor de 
López Zelaya, y  las transacciones subsiguien
tes celebradas sobre la mina relacionada; to
do lo cual es improcedente, puesto que, se
gún el articu'o 9.° de la Ley de Organización 
y  Atribuciones de los Tribunales, el Juez no 
podía proceder de oficio, decretando un des
pueble que no se había pedido por Archer y  
ios V ijil, como consta de antoa.

Cuarto: Los artículos 1399, 1499 Civil, 1655 
y 165G en sus dos incisos, también del Códi
go  Civil, y  el J 60 del de Procedimientos, los 
dos primeros por haber despojado de su efi
cacia los contratos celebrados entre López 
Zelaya y  Archer, y  entre Archer é Imbodes, 
siendo éstos hábiles para contratar y  carecien
do aquellos de vicio legal; los dos segundos, 
per no haber otorgado su fuerza probatoria 
á los instrumentos relativos á dichos contra
tos; y el último, por no haber condenado en 
costas á los Señores V ijil, siendo evidente 
que no han tenido justas causas para litigar.

Considerando: qne las sentencias definiti
vas para ser congruente» deben pronunciarse 
conforme al mérito del proceso, y no pueden 
extenderse á puBtos que no hayan sido expre
samente sometidos á  juicio por las partes.

Considerando: que el representante de los 
Señores Vijil, no ha ejercitado acción pose
soria contra ninguno de los demandados, y  
que, por consiguiente, a l declarar la Corte -de 
Apelaciones que Imboden no es poseedor de 
mala fé, ha violado los artículos 145, 148, 
150, reformado, y 157, número 7.°, Códjgo de 
Pi-oced imientoe..

Considerando: que ya que procede la  inva
lidación de la sentencia recurrida por la vio
lación antes conceptuada, es innecesario, para 
entrar en las cuestiones de fondo, ocuparse 
en este fallo de las demás causas de casación 
alegadas por las partes.

P o r tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, haciendo aplicación de las disposiciones 
citadas y  de los artículos 737, 738, 739 y  748 
del Código de Procedimientos, declara: que 
ha lugar á la casación de la sentencia que ha 
motivado el recurso, debiendo dictarse, & con
tinuación, el fallo qne sea procedente, atendi
do el mérito de los antos.— Notifíquese.— Fe
rrari.— Padilla.— Escobar.— Zúniga.— Dávils. 
— Alberto E. Agrüluz, Secretario Interino.

Juicio c iv il, ventilado entre los Señores Don José A n
tonio y  Don M arcial V ij3  y  General Don Ricar
do Archer, Don Apolonio López Zelaya y  Don 
Jacobo P . Imboden, por lam ina “ Monserrat.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Noviembre once de mil ochocientos ochenta 
y  nueve.

Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
previa, fecha siete del raes en curso,

Resolta: que Don José Antonio y  Don Mar
cial V ijil, de este vecindario, por medio de en 
representante el Abogado Don Rómulo K. 
Dar6o, con fecha diezisiete de Marzo del a i »  
próximo pasado, demandaron, ante el Juez-de 
Letras de la Sección jndicial de Yuscarán, 4 
los Señores Don Jacobo P . Imboden, General 
Don Ricardo Archer y  Don Apolonio Lópea 
Zelaya, del mineral de Yuscarán, á  fin deque  
se declarase nnlo el auto de despueble decre
tado & favor de éste en el denuncio qne lñza 
de la mina “Monserrat,”  el treinta y  uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y  sie
te, y  se decrete á favor de los Señores V ijil y  
del Doctor Don Marco Aurelio Soto: se de 
claren nulas las negociaciones celebradas so
bre la enunciada mina entre López Zelaya; 
Archer é Imboden; y  para que en el caso de
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CENTRO-AMÉRICA. 379

■que se conceptúe legal el anta de despueble 
iniTii iiI iT ii resuelva que la adquisición de la 
mina, hecha por Archer, 4 virtud del contrato 
de compra-venta celebrado entre éste y López 
Zelaya, es 4 beneficio de los demandantes y  
del Doctor Don Marco Aurelio Soto; y  por 
último, para que se condene & los demanda
dos 4 la satisfacción de costas, daños y per- 
juicios.

Resalta: que el representante de los Seño 
res V ijil acompañó 4 su demanda unas posi
ciones que, con el carácter de diligencia pre
judicial, solicitó de Don Jacobo P. Imboden, 
4 efecto de averiguar si éste tenia poderes 
amplios y  en bastante forma para contratar y 
comparecer en juicio en nombre de los Seño 
res Don Francisco M. Imboden y  Don A . H. 
Bronson, de Nueva York; y  otras absneltas 
por el GeneraLArcher, sobre pontos qne dicho 
representante estimó necesarios para preparar 
la demanda; acumulándose, 4 la  vez, el de 
nuncio de la mina ‘^Monserrat,”  Lecho por 
Archer * í  veintidós de Octubre de mil odio-: 
cientos ochenta y siete, por sí y  i  nombre de 
los Señores V ijil y  del Doctor Don Marco 
Aurelio Soto: el auto de despueble declarado: 
en seis de Enero de mil ochocientos ochenta: 
y  ocho, ¿ favor de Don Apolonio López Ze
laya: la escritura publica de once de Febrero; 
del mismo año, en que consta la venta que el 
Señor Archer hizo de aquella mina 4 los Se
ñores Imboden y  Bronson; y  la que Don A -  
polonio López Zelaya otorgó 4 favor de A r  
mer el diez de Enero del propio año al ena
jenarle Xa expresada mina.

Resalla: que corrido el traslado de los au
tos, el Abogado Don Pedro J. Bastillo, en su 
calidad de representante de los Señores Im- 
mden, Lopéz Zelaya y  Archer, impugnando 
las pretensiones de les demandantes, sostiene, 
con varice argumentos, no ser procedente la  
nulidad del auto de despueble decretado 4 fa- 
amr de López Zelaya, y pronunciarlo en el de 
he Señores V ijil y Soto, en oposición expresa 
de la ley ya que ella autoriza para denunciar 
«s iq u ie r  mÍDa antigua, y para declararla des
poblada y registrada cuando en e l término co
rrespondiente no se hubiese presentado opo
sición ó ésta hubiese sido infrntuosa; siendo 
además de notar que en previsión de la ne
gligencia ó cambio de propósito del denon 
«ante, y  en interés además del desarrollo de 
la industria minera, también conmina al ma
nifestante con la pérdida del derecho prefe
rente al despueble y  registro, cuando fuere, 
omiso en solicitar las diligencias necesarias 
para obtenerlo: qne en euanto el segundo, 
fundamento de la demanda, consistente en la- 
necesidad legal de declarar 4 beneficio de los 
Señores V ijil, la adquisición de derechos qne 
el General Archer obtuvo de Don Apolonio 
López Zelaya, por haber el primero obrado 
en frande de los demandantes y  por serle a- 
demás prohibido, como mandatario de ellos, 
el adquirir tales derechos; es ineficaz, por no 
constar en ninguna forma, que Archer baya 
celebrado con los demandantes el contrato 
en referencia, 4 menos que de lá narración 
del denuncio de la mina se deduzca tal con
trato; pero qne en tal easo hay que advertir, 
qne el hecho de denunciar usa miña uná per
sona por sí y 4 nombre de otras no establece 
entre éstas y aquella el contrato de maudato, 
menos son si no ha intervenido aprobación ó 
ratificación, como ocurre en el presente caso: 
qne en cuanto 4 ia restitución de la mina, pun
to que comprende la demanda, también es 
improcedente porque e'la solo es eficaz en los 
casos en qne hemos sido privados-injustamen
te de alguna cosa que estaba en nuestro do 
minio ó  posesión, y  qne no concurriendo es
tes doe circunstancias esenciales, no hay la  
gar 4 restitución aunque lo haya para otra 
oosa: que obrando en los autos las diligencias

de denuncio, desde el principio hasta el fin, 
así como Isa escrituras de traspaso otorgadas 
en favor dei General Archer, primero, y  el 
Señor Imboden después, que será el material 
sobre que debe recaer sentencia, pide se pro
nuncie ésta absolviendo 4 sus representados, y  
condenando 4 los Señores V ijil, 4 la satisfac 
ción de costas.

Resalta: que el quince de Noviembre de 
ochenta y  siete, se fijó por quince días el 
edicto citatorio qué previene el artículo 68 
de! Código de Minería, y  en virtud del de
nuncio hecho por Archer, en fu nombre, -en 
el de los Señores V ijil y  en el del Doctor 
Soto.

Resalta: que á pedimento del representan
te de los demandados, se mandó agregar la  
escritura pública otorgada en veintitrés de 
Enero de mil ochocientos ochenta y  ocho, en 
que el General Archer traspasó 4 Don Jaco
bo P . Imboden, 4 Don Francisco del mismo 
apellido y 4 D on  A . EL Bronson, los derechos 
adquiridos en la mina “Mouserrat;”  y  con fe
cha diezisiete de A bril del mismo año se ci
tó para definitiva, quedando las partes -notifi
cadas de esta providencia.

Resalta: que pendiente el juicio de que se 
trata, el Licenciado Don Rómnlo E . Darén  
por sí y  á nombre de los Señores Don José 
Antonio y  Don Marcial V ijil, del Doctor-Doff 
Marco Aurelio Soto y  de Don Jorge Gollier, 
presentó nuevo denuncio de la  mina en refe
rencia, figurando como último poseedor en la  
oposición, el Señor Don Jacobo P .  Imboden; 
representado por el mismo Señor Bastillo L  
solicitad de quien se mandó acumular dicho 
denuncio al presente; y  se citó nuevamente 
para sentencia, coa ocasión de haber manifes
tado ambas partes no tener nuevas pruebas 
que rendir, por ser Bastantes las escritoras y  
demás documentos que obran en la demanda- 
de nulidad.

Resulta: que puesto el asunto en estado de 
sentencia, el Juez á quo dictó el fallo que es
timó de derecho, declarando sin lugar la nu- 
lidad demandada por el representante de los 
Señores V ijil, así en relación al auto de des
pueble de la mina “Monserrat,”  decretado 4 
favor de Don Apolonio López Zelaya, el seis 
de Enero de mil ochocientos ochenta y  ocho, 
como respecto de las negociaciones subsi
guientes celebradas entre López Zelaya y  A r 
cher, primero, y  entre éste é Imboden des- 
pnés; declarando también sin lugar la restitu
ción de dicha miné, lo mismo que el denuncio 
presentado por el Licenciado Don Rómnlo EL 
Dnrón, por sí y  4 nombre de Kw Señores V i 
jil, del Doctor Soto y  do- Don Jorge Coífimy 
sin especial condenación de costas.

Resalta: que no conformes las partes con 
la sentencia, interpusieron ambas el recurso 
de apelación qne Ies fué adcaíádo y  que o 
portunamente mejoraron.

Considerando: qne el auto de despueble de
cretado 4 favor de Don Apolonio López Zela 
ya, el seis de Enero de m il ochocientos ochen
ta y  ocho, no puede menos de conceptuarse- 
vicioso, no solo porque ai tramitarse el denun 
cío que lo motivó no se observaron las reglas 
del procedimiento^ presentas por el artículo 
68 del Código de Minería, sino también por
que, estando pendiente el denuncio presenta
do por el General Don Ricardo Archer, el 
veintidós de Octubre de mil ochocientos o- 
chenta y  siete, por sí y 4 nombre de los Seño
res Dou José .Antonio y  Don Marcial V ijil, y  
del Doctor Don Marco Aurelio Soto, era im
procedente por no habe: trascurrido el raes 
hábil de que habla el artículo 71 del Código  
citado; ates que es el caso de que se trata de
bió comenzar 4 contarse diez días después de 
trascurridos los quince dei edicto citatorio, 
porque durante esos dos plazos no podía pe
dirse por parte de Archer el decreto de des

pueble, única diligencia que sia razón se su
puso retardada.

Considerando: que el auto de despueble de
cretado 4 favor de Don Apolonio López Ze 
laya, antes de tiempo y  sin audiencia de los 
Señores Archer, Vijil y  Soto, qne habían he
cho el denunció de veintidós de Octubre, ca
rece de todo fundamento legal; y  en ese con
cepto son viciosas las negociaciones subsi
guientes celebradas entre López Zelaya y  A r 
eher, y  entre ésta y los S. ñores Imboden y  
Bronson.

Considerando: que la falta de observancia 
del procedimiento administrativo 4 que está 
rojeto el denuncio de las minas, entraña 
ana nulidad de ordeo público qns los Tribu
nales están en el imperioso deber de declarar 
de oficio.

Considerando: que sin haber ejeroitado los 
demandantes acción de dominio ni posesoria, 
es improcedente la  restitución de la  mina que 
piden en la demanda.

Considerando: que Archer no fué ni pudo 
ser mandatario ni ageste oficioso de los V ijil, 
toda vez que hizo el denuncio de la mina en 
su nombre y  en ei de los mismos Señores V i - . 
jü  y Sote como ai fuesen sus compañeros.

Considerando: que en virtud de la nulidad 
det auto de despueble que se decretó 4 favor 
de López Zelaya, ei denuncio pendiente, pre
sentado por Archer, vuelve al estado que te
nía antes de pronunciarse dicho auto; y, en 
este concepto, es al Juzgado de Letras de 
Yuscarán 4 quien corresponde continuar la 
tramitación legal del expresado denunció.

Considerando: que el pedimento de daños 
y perjuicios, está fundado en la simulación a- 
tri buida 4 López Zelaya, Archer é Imboden, 
en sos respectivas transacciones, extreme que 
no ha sido comprobado.

P o r tanto: la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la  República, en observancia de 
las disposiciones citadas y  de ios artículos 69 
del Código de Minería; 1637, 1638, 1639 y  
1643 del Código CSvil, y  130 del de Procedi
mientos, declara: nulo el auto de despueble 
decretadoá favor de López Zelaya, el seis de 
Enero de mil ochocientos ochenta y  ocho: nu
las las transacciones subsiguientes celebradas 
entre López Zelaya, Archer é Imboden: im
procedente la exclusión del General Archer, 
como dennneiante, atendida la naturaleza de 
la aoeión rescisoria qne se ha ejercitado; 
irresponsable 4 Areher, como mandatario, por 
no haberlo sido: inadmisible e l denuncio qne 
durante el jaicio de nulidad hizo el Licencia
do Don Rómnlo E  Dnrón: absueltos de da
ños y  perjuicios 4 los demandados; y  que el 
Jnez de Letras de la Sección judicial de 
Yuscarán debe continuar el procedimiento en 
el denuncio presentado por el General A r 
eher, sin espemd condenación de costas,—  
Notifiques® y con la debida certificación, de
vuélvanse los autos al Tribunal de su proce
dencia.— -Ferrari— Padilla.—  Escobar.— Zú 
niga.— Dávila.— Alberto E. Aguilar, Srio. 
interino.

AVISOS OFICIALES.
El día quince del próximo Agosto, 4 las 

once a. m., se rematarán en esta A3ministra- 
ció u, doscientas noventa y nneve manzanas 
de terreno-, aparentes para ía crianza de ga 
nados, de que se compone el sitio denomina
do “Las Moras,” sito .en la jurisdicción de la 
V illa  de San Antonio, en este departamento, 
y  valoradas 4 razón de cincuenta centavos 
cada una; el que tuviese interés en el referido 
terreno, comparezca 4 este Despacho, el día y  
hora señalados.

Comayagua, Julio 88 de 1890.
1] FsA2f€isco J. B arda :.vs, h.
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